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12 SEÑOR WILSON | FABIAN. ¡PAVON GARCES, AS 

sol SEÑOR 1 LUIS 3 RAMIRO PILLAJO Y GUERRERO; y, o 

sal _ SEÑOR I HECTOR ISAJAS PAREDES GUIJARRO o 

, N A CUANT LA: S/. 10 000. 000, 00 o 

Y Di_2 copias 

27 

28"- 

  

    

AN 

dvr 
  

    

    

sol En la ciudad de Quito, capital. de la República del Ecuador, 

hoy día jueves veintitrés (23) de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, ante mí, DOCTOR HECTOR VALLEJO 

DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON 

QUITO, _ comparecen los señores: WILSON (WABIAN PAVON 

GARCES, LUIS RAMIROCPILLAJO GUERRERO y HECTOR 

ISAIAS PAREDES GUIJARRO. Los comparecientes declaran ser 

  

  

Poecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en la 
  

ciudad de Quito, de estado civil casados; civilmente capaces ante 
  

la Ley para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 4d 
      virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyak 
  

a 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO NN 
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10 

11 

1 

14 

15 

  

números se anotan al final de este instrumento y cuyas copias 
  

_fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a este 

instrumento; previamente cumplidos con todos los requisitos 

_ legales del caso; y, con el fin de que se eleve a escritura pública me 

entregan la siguiente minuta, cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación dice: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registr O de escrituras públicas : a su cargo sírvase hacer constar una de 

  

   
nstitución de Compañía de Responsabilidad Limitada al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. - 

 COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato, manifestando su voluntad de asociarse libre y 

12], Voluntariamente y Uniendo sus capitales, las ce pos 

d WILSON ABIAN PAVON. Sa LUIS RAMIRO PILLAJO 

GUERRERO y MECTOR ISAIASCPAREDES GUIJARRO, de 

_estado civil casados, todos por sus propios derechos, de nacionalidad 

J ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,     

  

      
22 

24 

25 

26 

27 RROIECCION CIA. LTDA. y su nacionalidad es ecuatoriana; su 

_y de profesión . Militares en servicio pasivo, comparecientes, hábiles. 

_para contratar y obligarse de conformidad con la ley, y acuerdan _ 

_Suscribir el presente documento de constitución de una compañía de | 

esponsabilidad limitada....de conformidad_ con_ las siguientes . 

_cláusulas: CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS.- CAPITULO. 

PRIMERO.- DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- DEL 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION.-.   _La compañía que se forma por medio de este documento entre los 

comparecientes se _ 

    

  2el_ domicilio principal será el de la Ciudad de Quito, Distrito 
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to, Valle 
Quito - Ecua 

, Metropolitano, Cantón Quito provincia de Pichincha, pudiendo en 

cualquier momento y previos | los requerimientos legales, . esta Blecer 
  

estación _de servicios _se_ seguridad espegtal privada e 

_ sucursales y agencias en cualquier lugar del territorio nacional; 

tendrá un tiempo de duración de_ CINCUENTA AÑOS contados a 
  

_ partir de la inscripción en el registro Mercantil de este documento   
ARA     

    e a 

escriturario, plazo este que podrá ampliarse o reducirse mediante la 

aprobación de la junta General lo por mandato de > la 1 Ley según el 

caso. ARTICULO SEGUNDO.- QBJETO SOCIAL.- La compañía 

tiene por objeto. la realización de actividades concernientes a la 
  

   
pr id A A A 

  

  

  

investigaciones, actividades que, podrá Prestar la Compañía a toda 
A a A A AS 

      privadas que lo requieran, Cediante la dotación de guardias privados 

_ de seguridad interior o exterior; asesoramiento de seguridad en todos 
  

los ámbitos, protección de personas naturales, custodia de valores y 
  

bienes/A Para el cumplimiento de este objelivo, _la compañia podrá 
  

realizar ee se conalos A 

  

he 

25 

para el cumplimiento de sus Gnalidades, así como podrá a asociarse 
  

con otras personas jurídicas de conformidad con la Ley/CAPITULO 

SEGUNDO.- ARTICULO TERCERO; DEL CAPITAL SOCIAL. 
  

Y LAS PARTICIPACIONES.- El capital social de la Compañía 
  

  

  

  

lones iguales, nominativas, indivisibles y acumulativas de. 

MIL SUCRES cada una . La compañía entregará a cada socio un | 

  

  

26 

27   28 

  

certificado de aportaciones en el que constará el número de 

    Participaciones suscritas y pagadas que corresponden a su aporte. A 

Sin embargo de lo estipulado anteriormente, el capital de la compañid 
  

NOTARIO 
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7 
podrá aumentarse por resolución de la junta General, los socios 
  

tendrán derecho preferente para suscribir cl aumento de capital 
o 

  

_ social, para cuyo efecto se lo hará en proporción a sus participaciones 

actuales, salvo que las resoluciones de la Junta General, permitieran 

_ Otra proporción o forma de suscripción .- En caso de que uno de los 

socios no deseara suscribir el aumento de capital, la proporción que a     

    

  

hubiese correspondido beneficiará a los otros socios” 

LAR CULO CUARTO.- DE LAS PARTICIPACIONES.- Las 

participaciones gozan de iguales derechos. Los beneficios de la 

Compañia a se repartirán a prorrata de la participación social pagada 

por cada socio, una vez efectuada las correspondientes segregaciones   
: constar su carácter de no negociable y el número de participaciones _ 

Ñ 

a wo 

¿23 

3024 

125 

1 26|.. 

ed. 

3 28 

_amortizac) nes, impuestos, tributos, tasas e intereses de acuerdo con . 

_la ley. “ARTICULO QUINTO.- DEL CERTIFICADO: En el. 

1 e 

' 3] para el fondo de reserva y otras previstas por leyes especiales 

12 deducidos los gastos de toda clase, las cargas sociales, 

4 

_certificado de aportación de cada uno de los socios, deben hacerse 

ue or su aporte les correspondeyÁ más de los requisitos señalados _. 

en la Ley de Compañlas, en la_sección, correspondiente a la 

Compañía de Responsabilidad Limitada ”,- ARTICULO. SEXTO.-.. 

_CESION_ DE... PARTICIPACIONES.- Para. _la cesión de. 

participaciones de. los socios , así como para la admisión de nuevos, . 

_se requiere el consentimiento unánime del capital social y cumplirse . 

_£on todos los demás requisitos señalados a este respecto en la Ley de _ 

Compañías. CAPITULO. TERCERO.- - GOBIERNO... Y_. 

ADMINISTRACION _DE_LA, COMPAÑÍA.- ARTICULO _ 

SEPTIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañ po
ny
 

  

   

  será gobernada por la Junta General de Socios y administr 
     



TRIGESIMA QUINTA 
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YAA AAA 

(o previsto en la Ley, la Junta esta facultada para conocer 

todos los asuntos sociales y negocios de la Compañté/ ARTICULO 

. NOVENO: CLASES DE AS Las Juntas Generales serán 

c P a “Ordinarias y Extraordinarias: ARTICULO DECIMO.- DE LAS 

Presidente ae General Gerente de O WA 

    

ARTICULO OCTAVO: DE_LA JUNTA_GENERAL DE. N   

SOCIOS: La Junta General de Socios legalmente convocados y 

reunidos, es el. ORGANO SUPREMO de la Compañía, sus. 
  

resoluciones obligan a todos los socios sin perjuicio del derecho de 

      

  

  

JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas 

_ Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del periodo económico de la 

_ Compañía, para tratar los asuntos puntualizados en la Convocatoria.- 

_ Las Juntas Extraordinarias se reunirán en cualquier época en la que 
  

_ fueran convocadas y para tralar los asuntos pi puntualizados en la 

    

_ convocatoria. Tanto las J untas Ordinarias como las Exitr aordinarias se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía. ¿ARTICULO | 

DECIMO PRIMERO.- JUNTAS UNIVERSALES.- Conforme el 

  

  

24 

25 

- 26 

27 

A seo del territorio nacional, siempre que esté presente todo el. 

No social y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

artículo doscientos ochenta de la ley de Compañías vigente, la Junta 

se entenderá convocada y podrá reunirse en cualquier tiempo y lugar 

  

    

  

  

  

sanción de nulidad y acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta Universal.- / _ ARTICULO - DECIMO SEGUNDO.- 
      

CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas con 
  

ocho días de anticipación por lo menos al día de reunión y por medio 
A   

de una comunicación escrita dirigida a cada uno de los socios Á 
      28 

suscrita por el Presidente y/o el Gerente General en la que constará Wi 
  y 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO SN 
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21 

22|- 
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24|-. 

25 

26 

27 

28 

día , la hora, la fecha el lugar y los asuntos a tratarse en la reunión. .-- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONCURRENCIA .- Los 

socios podrán concurrir a las sesiones de la Junta General por si 

mismos o por medio de un representante.- Ál efecto la 
representación convencional se conferirá mediante carta poder 

dirigida al Presidente de la Compañía, con carácter especial para cada 

Junta o mediante poder general especial legalmente otorgado. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- QUORUM.- Para que la Junta 

General pueda instalarse a deliberar y considerarse validamente 

constituida en primera convocatoria será necesario que los socios que 

¡al .- Para 

  

concurran a ella, representen 

«aso de segunda convocatoria, esta se reunirá con el número de 

'socios presentes debiéndose expresar así Y convocatoria, salvo el 

caso de la Junta General Universal. Y ARTICULO DECIMO 

_QUINTO.- VOTACIONES.- Salvo disposición contraria de la ley, 

las resoluciones se tomarán con la mayoría absoluta de los socios 

presentes, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la. 

_mayoría, para efectos de la volación cada participación dará al socio 

el derécho a un voto, ningún socio podrá emitir votos contr trapuestosY 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DIRECCION Y ACTAS.- Las 

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o, 

por un socio designado al. efecto, el acta de las deliberaciones, 

acuerdos y resoluciones de las Juntas Generales, llevarán las firmas 

del Presidente y del Secretario de la Junta, función ésta que será. 

desempeñada por el Gerente General o por un secretario ad-hoc que 
nomine la junta, las actas serán llevadas a máquina en hojas móviles 

  

   

  

foliadas a número seguido, escritas en el anverso y reverso 

figurarán unas a continuación de otras en típuroso orden cronolópi   CG
   

   

a 
ls

 
dy
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_sin dejar espacios en blanco en su texto.- ARTICULO DECIMO 
  

2 
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SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 
POFLCB O. 

GENERAL.- Corresponde a la Junta General: a) Aprobar “el - 

  
  

  

Reglamento Interno de la Compañía y sus reformas; b) Designar 
  

Presidente y Gerente General quienes ejercerán sus cargos por 
  

_ periodos de dos años/pudiendo ser reelegidos indefinidamente, para 
    

cualquiera de los mencionados cargos no se requiere ser socio de la : 
    

  

   
   

  

A 
Lor yameXa 
Quito - EcuU3 1 

13 

mi 

   

  

o 

  

Compañía ; c) Remover al Gerente y al Presidente por causas sas legalesy/ 

d) Resolver sobre el establecimiento de sucursales y agencias dentro 
  

y fuera del país, dentro de las normas legales nacionales e 
  

internacionales ; e) Aprobar las cuentas y balances que pr esenten los 

administradores; f) Resolver acerca de la forma del reparto de 
    

utilidades y capitalizaciones de reservas; g) Acordar aumentos y 
  

disminuciones del capital social; h) Resolver acerca de la fusión, 
      

transformación y sobre la disolución anticipada de la Compañía; ¡) 
  

24| 

25 

26|: 

27 

  

    
Resolver sobre la prórroga del contrato social; j) Consentir en la 
    
    

cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios; k) 
  

Interpretar y hacer cumplir los estatutos; D Autorizar la enajenación O 
  

' la constitución de gravámenes sobre inmuebles de propiedad de la 
    

Compañía si la Gerencia General le solicitare este pronunciamiento; 
  

_ m) En general todas las cuestiones que la ley y estos estatutos le. 
  

  

confieran y aquellos que no estuviesen expresamente regulados;” 

ARTICULO DECIMO OCTAVO "DEL PRESIDENTE .- Son 

  

  

Y atribuciones del Presidente; a.- Dirigir las sesiones de la Junta 

  

    

General y suscribir sus actas; b.- R 

  

l por 
    

falta o ausencia temporal o definitiva O por impedimento.- En estos 
AXÁ A 
      

  

casos hasta que la Junta nombre. un titular; c.- Velar por e   28   cumplimiento de estos estatutos y las resoluciones de la Junta; d- N 
  

NOTARIO 
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, Suscribir conjuntaménte con el Gerente General los certificados de 
  

2 _ aportación y los actos o contratos que por su materia y cuantía 

a] requieran de st participación; e.- Los demás expresamente señalados 

¿| en estos estatutos; en caso de ausencia, falta o impedimento del 

sl Presidente lo subrogará la persona que designe la Junta General de 

Socios. ARTICULO DECIMO NOVENO .- DEL GERENTE 

> GE NERAL .- Son atribuciones y deberes del gerente General; a.-     
rcer_ la representación legal, judicial y oxtrajudiciaW de la 

Compañía; b.- Realizar actos y contratos y obligar por si solo a la 

sol Compañía incluyendo la Compraventa y  pravámenes sobre 

inmuebles; c.- Convocar por si solo o ha pedido de alguno o algunos 

_de los socios cuyas aportaciones representen no menos del dieg/for 

ciento del capital social, a sesión de junta General y suscribir sus 

_actas de haber actuado como su Secretario; d.- Organizar y dirigir las 

_dependencias dé la Compañía y su marcha administrativa y 

económica dentro del marco legal, reglamentario y estatutario 

_pertinente; e.- El Gerente General no podrá delegar las funciones que. 

  

_le competen a persona alguna pero podrá conferir poder especial en. 

¿9 los casos y para los negocios y actuaciones concretas dentro de los 

2 ímites de sus facultades consignadas dentro de estos estatutos, . 

2,| reglamentación pertinente y por sobre todo por la Ley; siendo. 

20 | responsable de sus actuaciones y. de sus apoderados frente a_la_ 

2s| Compañía ; para poder otorgar poder general requerirá de la. 

autorización de la Junta General; f.- Gestionar y contratar 
BR] o om cri o e   

25 importaciones y exportaciones así como todo tráfico civil o. 

»el. mercantil; g.- Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad 

   y llevar por si mismo el libro de actas en óptimas condiciones; h.-| 
27 1-2... Pa pl A 

Cumplir con las exigencias de la Ley de Compañías; i.- Ejercer la 

NS 
    28 
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.“
) 

, Atribuciones que no estén expresamente señaladas en estos estatutos y 
  

2| que sean necesarias para el cumplimiento de su objetivo social, hasta 
  

FEB. 

¿| que la Junta General se pronuncie sobre estos aspectos; > ].- Las demás . 
A A A A A a A AAA A A 

que le correspondan por mandato ) legal , reglamentario y estatutario; 

ARTICULO | VIGESIMO. - 

OPERACIONE ES. 

DEL GERENTE DE 

Atribuciones y deberes. del Gerente de 

Operaciones; a.- Organizar los niveles operacionales de la Compañía, 

para lo cual presentará un informe tentativo al Gerente General quien 

aprobará el proyecto de trabajo operacional; b.- Orientar y asesorar 

A e 

  

  

en el área técnica a los diferentes niveles administrativos de la 

Compañia; C.- Implementar. con conocimiento y aprobación del 

Gerente General las estrategias de Seguridad y Vigilancia Privada, 

con aplicación de normas establecidas para el efecto sea en la ley y/o 
— 

en la práctica. diaria de labores ; d.- - Supervigilar a los Inspectores y 

  

  

Guardias de Seguridad y Vigilancia para obtener óptimos servicios 

  

  

en su labor; e.- Dictar cursos de adiestramiento en el campo de la 
  

Seguridad Privada, manejo de armas, estrategias de defensa personal 
  

y a terceros, y más aspectos que permitan una actividad satisfactoria 
  

  

de parte de los Guardias de Seguridad que estén a cargo de la 
  

Compañía; —f.- Elevar mensualmente un informe de labores al 
  

Gerente General con establecimiento de resultados de gestión, 
    

conclusiones y recomendaciones; B.- Asesorar a la Compañía en la 
A A A A A A A A A     

obtención de equipos de seguridad, comunicaciones etcétera. h.- 
23 | ———_—— a   

Cumplimiento de las disposiciones emanadas de la Junta General de 
24 A     

accionistas y del Gerente General. ARTICULO VIGESIMO 
25     

PRIMERO .- A más de las limitaciones legales para.el ejercicio de 
O 
  A 

las funciones del Gerente General, la Junta podrá señalar otrás 
27|--   

razón on de la naturaleza, materia O cuantía de los actos, sin perjuicio d   28" 

   

E 
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20 

3 23|- 

3 24 

25 

26]. 

o 27| - 

28 

lo dispuesto en el artículo doce de la ley de Compañías vigontÉ, 
  

_ CAPITULO € UARTO.-DISPOSIC IONES — GENERALES 

_ ARTICULO VIGESIMO $ SEGUNDO.- DE LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS “A más de los derechos 

  

establecidos en la Ley de Compañías vigente , en los reglamentos que 

  

existan sobre la materia y de las disposiciones estatutarias, los socios 

podrán solicitar a los administradores informes del estado general de 

  

la empresa en cualquier tiempo O datos y explicaciones sobre alguna 

actuación O negociación O acto particular ya a o en el 
  

seno de la Junta General convocada para e el efecto. ARTICULO 
A A A A A 

VIGESIMO TERCERO .- FONDO DE RESERVA .- De las 
  

utilidades líquidas 3 Acalizados _de la Compañía se segrega 
anualmente el cinco por ciento para constituir el fondo de reserva 

_hasta que este alcance por lo menos el veinte y cincel for ciento del 

s| Capital__ social. __ ARTICULO VIGESIMO _. CUARTO.- 

_ BENEFICIOS SOCIALES.- Las utilidades líquidas se determinarán   

  

anualmente a_la terminación de cada ejercicio económico y luego. 

_deducidos los rubros determinados por la Ley, y los constantes en el. 

rtículo cuarto de estos estatutos, el ejercicio anual se contará desde . 

_el primero de enero hasta el treinta y. uno de diciembre de cada año. 

_ARTICULO .. VIGESIMO... QUINTO.-. DISOLUCION __Y.. 

-LIQUIDACION.- Son causas de disolución de la Compañía todas. 

las establecidas por la Ley y las resoluciones tomadas en este sentido 

_con sujeción a los preceptos legales , en.caso de liquidación de la. 

sociedad, esta estará a cargo de la persona que designe la Junta. 

Gencral y4nientras se haga la designación la liquidación quedará ah 

  

   
   

cargo de quien estuviere ejerciendo las funciones de Gerente General. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- FISCALIZACION.- Lz 

  

 



+
 

=.- 

y General resolverá anualitente sobre la forma es que la fistálización   

  

2| deba efectuárse por cada ejercicio ecohómico, pudiendo nombrat_ 
  

“e 

5 3| Comisarios o contratar Auditores que tengan las funciones que las 

  

NOTARIA a| Juntas le concedan y confiera la Ley Reglamento y Normas 
TRIGESIMA QUINTA l 

s| Estatutarias aplicables al caso; él o los Comisarios en caso de que la 
  

  

eumóa 6) y Junta los designe durarán en sus funciones ÓN AÑO. ARTICULO 

E al INIGESIMO SEPTIMO.- La compañía para todo aquello que no 
  

. 
Tam, 

  

el estuviese establecido en estos Estatutos se sujetará a la Ley de 
Ll 

%, o. A 'GEmpañías y más disposiciones legales pertinentes. /CLAUSULA 
E 
Cor yan 

Quito - Vs “TERCERA.-INTEGRACION DEL CAPITAL.- El Capital social 

  

  
  

  
  

1 | de la Compañía es el de DIEZ MILLONES DE SUCRES mismo 
  

3] que ha sido integramente suscrito por los socios y pagado en un 

  

¿a ciento por ciento conforme al siguiente cuadro: 

      
  

  

  

  

1 Po Número de Capital Capital 

Participaciones. Suscrito Pagado 

¿| Wilson Pavón 3.333 3'333.000 __ 3”333.000 

¿y | Luis Pillajo 3.334 3334. 000 3"334.000 

so) Héctor Paredes 3% 7 3:334000 3'333.000 | 
6 y) TOTALES 10.000 10000. 000/ 10'000.000 
  

.| De acuerdo al cuadro que antecede, los socios Wilson Pavón y 

Héctor Paredes —poseeñ tres mil trescientas treinta y tres 

participaciones cada uno; y, Luis Pillajo tres mil trescientas treinta y 

cuatro participaciones. Se adjunta como habilitantes los siguientes 
  

  

  

  

      
23 

24 documentos; 1.-Certificado de depósito bancario en la cuenta de 

2 integración de capital. 2.- Certificación de la denominación de la 

26 Compañía aprobada por la Superintendencia de Compañías. 3.-De 

27 conformidad con el REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCION 

28 Y FUNCIONAMIENTO DE ORGANIZACIONES DE 
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO N 
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SEGURIDAD PRIVADA expedido mediante Decreto Ejecutivo 
  

número tino uno cero cuatro (1104) de trece de Febrero de mil 
  

novecientos noventa y ocho publicado en el Registro Oficial número   

doscientos cincuenta y siete de los mismos mes y año se adjunta 
  

como documento habilitante la Autorización del Comando Conjunto 
  

  

Nde las Fuerzas Armadas y suscrito por el señor Contralmirante José 

Rosero Barba, Director de Logística del Comando Conjunto de las 
     

    

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ol tres cuatro guión G guión cuatro guión cinco guión A (991434-G-4- 

o realice todos los trámites conducentes a la Constitución de la 

6 Correspondiente Registro Mercantil; y se le faculta al socio señor 

Fuerzas Armadas mediante Oficio número nueve nueve uno cuatro 
  DÁ 

  

' S-a) de fecha veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve. DISPOSICION TRANSITORIA.- Se faculta al señor 

DOCTOR JHEN H. RIVADENEIRA PAZ para efectos de que 

  

  

  

  

_Compañía, incluyendo trámites en las dependencias dela 
  

Superintendencia de Compañías hasta su inscripción en el 
  

    

LUIS RAMIRO PILLAJO GUERRERO a fin de que convoque a 
  

la primera reunión de la Junta General de Socios. Usted señor 
  

  Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena _ 
validez de este instrumento”.- Hasta aquí la minuta, que se halla 

firmada por el DOCTOR JHEN RIVADENEIRA, con matrícula 
  

_profesional número dos mil doscientos veinticuatro del Colegio de _ 
  

Abogados de Quito, la nisma que queda elevada a escritura pública 
  

_ para los fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de la 
  

presente escritura se observaron y se cumplieron con todos los 
  

tequisitos legales del caso. Leído que les fue el presente 

instrumento integramente a los comparecientes, por mí elN 

  

    

z 

      Notario, se tatifican en todo su contenido y manifestando sy 
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conformidad, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
  

  
ler 
  

  

A A A 

SEÑOR WILSON. Fabian PAVON GARCES - o 
  

Vo . C.C. lfosa9 160 Bl) o 

    

  

- e Ba bi A 

_ SEÑOR LUIS RAMIRO PILLAJO GUERRERO 

aa Ig A 

it 
SEÑOR HECTOR ISAIAS PAREDES GUIJARRO o 

Cc.C. re», e CA: 
al o - Ab 
  

Bl Notario (sírmado) .- Doctor Héctor Vallejo Delgado.- A 

, _Docuemntos Habil trató] o 
    

    

    

  

  

NA DE o o A 

  

oe, Ds Sl TT A 
“or Valiejo 

_ Quito - Ecyrr. 

        
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

t



  

enn
 s
a
n
 
t
t
 

  

A ; 
e] ¿ 

5 
¿ z 

á 

sa
ra
o 
d
d
e
 

o
 

a
d
a
s
 

no
s 

A 

3 
Á 
: 
3 
z 

4 

t
d
 

   

  

0 
ers

 e
o P
io
 

  
E : 
A 
A 

7 

su
se
 o

da 
e
 
c
i
 

  

e po e. - 

ECUATOR lóñnreteso vadiivecre 
A UCASADO  — — GUGANA VICTORIA YA dos 

Pra pan AS LAA A ant ae — SECONDARIA — MILITAR >. 
  

OP si ER NA 

o CIMADA di TOBA TAA EV05 FAvoN 

  

  

TA RA 

eeomo co coro ROO COn NUSHNTÚ GARLE 
Ave EmpLES di au Pan SR 7 5 

o? SARCD 1.935 me ise tE 

DibGGURA A rgRiO BATE ATi yy    

     

úd DÉ ímiaj 

jaridomó, marrano TE 
espa md 

¿TUNTAGU ¡ 
1 

os 
AN 

EA Y 
1 An i era Y 

    Sara AA 

OA la e E 

* 

A NN “, e... 
A La s . 

Pegar Us sl. fat : 1 a vo 

Attodro rr aa ! 

. Peprtro reed tar o e a, 
ts , : 

1 
erre a es 

A 

Bl ere 

Mob nad. | o 
Quico, a , . 

II O E MA a ? o . y. rr E y 

AA DATA 
, ROFARIO 

      

         

      

 



  

«e
l 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Loa o pres Foo IIA) 

+ CIUDADANIANNSA 1 000P6283=5 
FILLAJO GUERRERO LUIS RAMIRO 

A 
INDABURA/AMTONIO ANTE/ATUNTAC 

91 4. 03200037. 

    
Ny 
Ho 

A 
Mo. , 

"e. 

nn: 

F 

  

1 

+ de
sd
 > 

o... coo. O ar Po. 

HALOAQUALIDAD WO.NAL:? 

CASAnO 

10d CA PROF OCUPA 

  

MAE Y ALI DEA PALIO 

  

  

  

rn? . o 

1 5 

| : 

RAT rr a po Cn , 
og UN: o AA 43 z 

3 
Pe operper toa Po el ¡ 

IP Tn e a ar ld 

Wertrtro OUT A A, 
q a 

QMRCFR CLON a Cal 
AÚ aro E | 

o “sat, 

smacilto, 

  

    

  

So Jn 
S n 2 LP IP ; 

« AS AS o A o 

Dra lios Vallejo Jul 

FOREST 
, y 

  

Quito - Ecuadr”



RA
TA
s 

do 
a 

e
 

A
R
 

1 EORUIEA DELLE UADOR 

ÓN a e E 
ARES vo a0590 ce (sa: LAS. A cia Mp 23d NN VE 

AS E s205s e e A 

INE CKANUEZ AMBATO O 

  

    
   

  

A
 
A
 

    : o 2470/20 i 

po rez EN 
¿ o. od = sra. 

; - Herbert 1 4 

: 

x 

; $ 

    

- 

5d 

) d : 4 

: 
A ” 

: 
IN 

COGIT prarezren copo or CAT OBITO , 
Po orinar do el da ls ed er der ta rl 

3 Mato tre LO A rs os do el 

) 
AR o sal Mm py7a 

: TN Rs ae, 

CEE bos codo a 

1 e , , . 1 $ 

e 

. 

UN] 
' : ie Puyo 

z 
«>. “5 

. 

i C Y e — 4 
: > 2. 7 

rt TT 

: d     

a
r
 

E
 
P
A
R
 

y 
M
A
 

y 
d
r
 

ted
 
r
o
t
 

de 
ro 

bs
 
e
 

  

Pe
s?

 
A
C
A



A A . 
COR RUMIÑAHUI CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE 7 

QUITO, 25 DE NOVIEMBRE de 1999 
ao 

+18 1 

  

  

  

  

A QUIEN INTERÉSE: 

Met Ante comprobante N? 26583 eidtapsr PROTESEG SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTOA. 

a. A 
¿Stsignó eneste Bank un depósito deS/. 10'000.000 (DIEZ MILLONES DE SUCRES), 

E £ para INTEGRACION DE 

A PROTESEG SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA. 

oo $     

  

: 

O 

honíbre de sus sogfos de acuerdo al siguiente detalle. 
er % 

23 wrtson pal NOMBRE DEL SOCIO 
  

RAMIRO PI AJO 
HECTOR PAREDES 

    
  

  

  
p Atentamente, 

TFF0C e 

      
Apo LAN 

   tor yat1eJo 
Quito - Ecuador 

TOTAL S/. 

hasta la respectiva dutorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito se efectuó a 

31333. 040: 8R s/. 
-3'334,.000.00 
31333.000,00 

10'000.000.00 

Form CC - 300 - A 
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Quito, a 25 de Noviembre de 

Sefiores 

1999 

BANCO GENERAL RUMIÑAHUI - QUITO 

De mi consideración: 

Pdx medio del presente me dirijo ente usted con la finalidad de que se me digne quien 
co onda autorizar la apertura de una cuenta de Integración de Capital con la 
finalidad de realizar los trámites pertinentes a efectos de constituir una Compafila cuya e 
ruzón social ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías y en 
“PROTESEG SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA.” Siendo este uno de 
los requisitos, me permito referir los nombres de los socios y los sorrespondientes 
aportes societarion, en el cuadro de integración de capital. 

NOMBRE SOCIO 

WILSON PAVON GQ. 
RAMIRO PILLAJO Q. 
HECTOR PAREDES G. 

TOTAL 

NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

3.333 
3.334 
3.333 

10.000 

CAPITAL —CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO a* 

3”333.000  3”333.000 
3”334,000  3”334.000 
3”333.000  3”333.000 

10*000.000  10*000.000 y 

Adjunto también la autorización de la razón social de la compañila en formación 
denominada “PROTESEG SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA.” 

Atentamente, Z > 

feat | 
LUIS RAMIRO PILLAJÓ GUERRERO n: 

CL... AROCIARAL:S 
otaria d5p,, 0% 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | “- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 990615 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: RIVADENEIRA P. JHON H. 

Fecha Reservación: 19/11/1999 

PRESENTE: 

A FIN DH ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

    4.- NAJIONAL SEGURITY CIA. LTDA. 

gado FALTA EXPRESION PECULIAR     
'OTESEG SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA. 

probado 

3 NIVERSÁL SEGURITY CÍA. LTDA. 

FALTA EXPRESION PECULIAR 

4 OÍNSEG COMPAÑIA DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD CÍA. LTDA. 

REGISTRO PREVIO SIMILAR 

B.- SEGURIDAD ANDINA CIA. LTDA. 

Negado FALTA EXPRESION PECULIAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 47/02/2000 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. IVA! CREDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 

Ne 
to, Vaneyo Y” 

Quito + Ecuador 

Y en 3 Latieyo n 

CO la Pron, 
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o 
COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 

ASUNTO: Constitución Cla. Seguridad. 

Quito, a 20 DIC. 1999 

DE : DIRECTOR DE LOGÍSTICA DEL C.C. DE LAS FF. AA. 

PARA : SR. LUIS RAMIRO PILLAJO GUERRERO, REPRESENTANTE DE LA 
COMPAÑIA PROTESEG SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA. 

EN Cludad.- 

Y Comunico a usted, que de conformidad con lo previsto en el 
Arl. 3 del Reglamento para la constitución y funcionamiento de las 
organizaciones de seguridad privada, previo informe favorable de la 
Dirección de Inteligencia, se concede la AUTORIZACION para que la 
compañía PROTESEG SEGURIDAD Y PROTECCION CIA: LTDA., con 
domicillo en la cludad de Quito continúe los trámites respectivos. 

a * 

C El presente documento no ampara el funcionamiento legal.    

    

    

DIOS, PATRIA YAIBERTAD, 

E] 

JOSE ROSÉRO BARBA >. .-:: y 
Contralirante a 

DIRECTOR DE LOGISTICÍA PEL C.C. DÉ LAS FF. AA. 
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Quito. Lesar. Quito - Ecuador



    

| 

N
A
A
A
 

A
R
S
 
P
A
 
A 

TIE
 
O
 

A, 
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so ..Qtorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta ' TERCERA COPTA 

7” FEB. 
CERTIFICADA, firmada y sellada en once fojas útiles.--Quiíto, a 
  

veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- DOC 
  

TOR HECTOR VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON 
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     uñ. 

NOTARIO 
    

Or Yapjejo DO 
Quito - Ecuador 

RAZON: En la presente fecha tomé nota al mar- 

gen de la matríz de la Escritura de Constitución de Compañia PRO- 
    

TESEG SEGURIDAD Y PROTECCCION COMPAÑIA LIMITADA, otorgada el 23 

de diciembre de 1.999; de la Resolución Número 00.Q.1J.135, dicta 

¡ficio árar mil, sexto Pisa 

Héctor Vallejo Delgada 

  

da por la . Superintendencia de Compañias el 19 de enero del año 
  

dos mil.—-Quito, a veintiocho de enero del año dos mil.- DOCTOR - 
  

HECTOR VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUI- 
  

nl. AA 
E EAT , 

TO.- 

  

  

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 
o 1[1C1Ó 

e Dr. Héctor Vallejo Delgado 
NOTARIO 

   
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL Y FEB s 1 4 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON.“ Lon esca Tecna queda 1nscrico ej presente documento Y la 

RESOLUCIoón manero CIENTO TREINTA Y CINCO, 3. INTENDENTE 

JURIDICO DE LA dGFICINA MATRIZ be 1% De ENncrO Del Z¿ODOG, Dato el 

nunero 263 del Registro Mercantil. Tomo 131.7 UHueda archivada 

la  pegunda  Lonia  Lertiticacde de o la  kscritura Publica de 

Constitucion de la  Lomoañia " PROTESEG SEGURIDAD Y PROTECCION 

CIA. LTDA...  ptaoraada ed 2 de biciembre de “YY, ante el 

imotario iridesimo ids1irnt f sito Metropolit Gs de Uuito. 

DE a HELIO: VALLEJO 4 fido LUN ek to, DAara 

conservario por E 5 2568, SeQqun a cam 

. el maimero deba 2 da  cumpiimiento a Ed 

LC árt. SEGUNDO cie tada : car ie a lo 
estabiecido en el Lecretao cie de RO. 

publicado en el Registro  diificial 
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¿2 de agosto del mismo 

and. Ne. anotó en el Recertorio bato el numero 001640.- Ruito, 

a ocho de Febrero del año dos mil." El REGISTRADOR .-- 

e Hirddaso 

REGISTRADOR NTH. 
DEL CANTÓN QUITO


